
Sesion 5.a estraordinaria en 28 de Octubre de 1889 
P R E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R R E Y, E S 

SU:MARIO 

Se lee i es aproba(1a el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 
--Se incorpora a la Sala el señor lrarrázaval, Senador 
propietario por Talea.-A indicacion del señor Irarráza· 
val, se acuerda destinar una sesión en cada semana para 
tratar de la Lei de Elecciones.-Se fija la sesión de los 
lunes -Se entra a la discusión jf'neral del proyecto de 
Lei de Presupuestos.-Usan de la palabra los señores 
Montt (Ministro de Hacienda) i Cm,dra. - Cerrado el 
debate, se pone en votación jeneral el proyecto i es apro
bado.-Se pasa a la discusión partícnlar.-::Se aprueban 
sucesivamente, con las modificaciones propuestas por la 
Comisión, las partidas La a 32 del presupuesto del Mi
nisterio del Interior.-Se suspende la sesión.--A segun· 
da hora, continúa la discusión del presupuesto del Minis
terio del Interior.-Se da por aprobada la partida 33 i 
por retirada la 34.-Las partidas 35 i 36 se dan por 
aprobadas on la forma propuesta por la Comisión.-~ ~~n 
debate la partida 37, el señor ~:ncina pide que se llumen
te en 5,000 pesos el ítem relativo al hospital de Consti
tución.-Se aprueba la partida aumentando a 5,000 pe· 
so¡¡ dicho ítem i a 3,000 el ítem 57, a propuesta del señor 
Dunster.-A indicación del señor Toro Herrera, se acner· 
da aumentar los ítem 14 a 17 .-Se pasa a la partida 38. 
--El señor ValIedor propone restablecer el ítem 12, de 
50,000 pesos para la Casa de Huérfanos. - Usan de la 
palabra los señores Donoso Vergara (Ministro del Inte
rior), Silva, Cuadra, Barros Luco (Ministro de Indnstria 
i Obras Públic<1s) i Toro Herrera.-Siendo la hora, se 
levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojic 
Besa, José 
Baeza, Agustín 
Bunster, José 
Correa i Toro, Ca,rJos 
Cuevas, Eduardo 
Cuadra, Pedro Lucio 
Casanova, Rafael 
Encina, José Mannel 
González, Aristóteles 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Montt Albano, Rafael 
Novoa, Jovino 
Rodríguez Roza.s, Joaquín 

Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Velasco, L. 
Suavedra, Comelio 
Sanfuentes, Vicente 
SlÍnchez Fonteeilla, Mariano 
Silva, 'Naldo 
'foro Herrera, DOlningo 
Valderrama, Adolfo 
Valledor, Joaquín 
Valdés Munizaga, J. A. 
i los señores Ministros del 
Interior, de Justicia e Ins· 
trucción Pública, de Ha
cienda, de Guerra i Mari
na i de Industria i Obras 
Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la seúón an
terior. 

En segaida se _ dió cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de K Í¡j. el P resi 
dente de la República: 

~Conciudarlanos del Senado í de la Cúmam ele Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir los siguientes asuntos entre 
los que puede ocuparse el Congreso ~ acional en las 
presenteR sesiones estraordinarias: 

1.0 Proyecto de Lei de Elecciones; 
2. o Id. de reforma de la I.3i de Municipalidades; i 
3.° lelo sobre recursos contra las prisiones arbi· 

trarias. 
Santiago, 24 de octubre de 1889.-J. l\1. BALMA

CEDA.-R. Donúooi>. 
Para taúla. 

(~Oncíll<laelanos elel Senado i de la Cámara de Diputado:;: 

Tengo el honor de comunicaros que he resuelto 
incluir entre los asulltos de que puede ocuparse el 
Congreso en las actuales sesiones estraordinarias el 
proyecto de lei que reglamenta la concesión de as· 
censos en el ejórcito i el que tiene por objeto modifi
car los sueldos de los jefes i oficiales del ejército i_ ele 
la armada nacional. 

Santiago, 24 de odnbre ele 1889.-J. 1\I. BALMACE

DA.-Ismae1 Valdf:s Valdés. 
Para tabla. 
2.° Del siguiente oficio de la Camara de Dipu

tados: 
«Santiago, 25 de octubre de 1889.-Esta Honora

ble Cámara ha qnedaclo impuesta por la nota núm. 
116, de fecha 16 del corriente, ele la elección del se
ñor don Vicente Reyes para Presidente del Honora
ble Senado, i ele la elel señor don Eduardo Cuevas 
para su vice-Presidente. 

Dios guarde a V. K--Lurs EHH.~zuRtZ K-M. R. 
Lira, Secretario». 

Al .:trcftivo. 
El señor Reyes (Presidente).-Si no hai incon· 

veniente por parte del Senado; p\lede quedar en tabla 
el proyecto a que se refiere el mensaje del Ejecutivo 
de que se acaba ele dar cuellta. 

Podrían igualmente quedar en tabla los demás 
comprendidos en la cOllvocatoria. 

El relativo a la reforma de la Lei de Elecciones está 
informado por la comisión respectiva, otros hai pen
diente!! i algunos están tolla vía por informarse. 
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El señor I}'ltJ'}'(¿,~ltv(tl.--Pi,lo la palabra, seuor 
PresIdente, antes de pasar a la orden (lel día. 

El sel10r Reyc8 (Presic1ento).-TicllC la palabra 
el scñor Sena,lor. 

El SGl101' l}'(tl'l'ú~(tval.-La pido pal'<l regula
rizar la situación en qUl~ esto¡ colocado, pllCS he leíllo 
en los diarios q\\e, p"r haberse ,lado cucllta ele la au
sancia de los Senadores propietariO'l por Talca a cnatl'O 
sesiones consecntinls, se había pedido la incol'pom
ción del suplelltc. 

VielHh, por mi parte, que no estalla en Santiago 
uno de los propietarios, el sellor Pereira, IllC 118 pre
scntado CH la C (lIll ara. Pero, como acabo ,lc oír [lor la 
lectura del acta qne sc me llom1Jl'a especialmente, igno 
ro si el acu()relo ,lel Scna,lo ha siLlo para qne cl suplente 
me reemplace ]ll'ecisamcllte a mí. Si así f\ler:), mc limi 
taría en este mOlllento a dar aviso (lc lplEl en la pr6xi
ma se3i6n conlilluaró asistiendo, a 110 ser fine se erefl 
que, por 110 eslar el otro Sellfldor propietario de Tale'I, 
puedo desde 1 llego formar parte de! Scnflllo. 

El sellor lfeycs (PreRidente).--Entic11<lo qlle el 
honorable sellor l'creira se <lncuen tra en elmi"mo ca
so que Su ScflOl'Ía, Ce no haber coneulTido a las El)

siones an toriores, i, en mi concepto, cl acuerdo fuó 
para que concurriera el snplente Jlor faltar CUaL¡l1iera 
de los propietarios. De manera que no veo inconve
niente, i creo que el Senaeb no lo tendrá, para que Sn 
Seuoría quede incorporado a la Cámara i para qne 
concurra el suplente en reemplazo del honorable se
ñor Percirn. 

El señor Iral'rá;,;aval.-Me permitiría enton
ces pedir la palabra. 

El señor BC!fes (Presiüente).-La tiene el sellor 
Senador. 

El seuo!' ll'ltl'}'át.:aval.--Desearía, seuor Pre
sidente, qne, haciclHlo honor a la palabra lIltinUlll1en
te empeñada por el Presidente ele la Repühlica i por 
los miemb¡'os üel Ministerio que, por primera vez en 
Chile, se presentan al Congl'Cso COIllO designados (li
rectamente por tÍste-designación que, diré ,le paso, 
es nn hnen flngurio para las elecciones IJr(Jximas que 
nos darán los señores Ministros-haciendo, repito, 
honor a esta palabra, desearía qne la C{\Ilwra aco]'(1a
se destinar una de sus sesiones semanales a la discu
sión del proyecto de lei electoral que aeaha de poner 
en tabla el señor Presidente. 

Hago esta petici6n, serlOr President,c, no porque 
abrigue la lllellor duda accrca de la sinceridad ele las 
promesas hechas por el Ministcrio, sino para justificar 
esas promesas ante ar¡uellos que, no estando i11lpnestos 
del detalle de los asnntos 'Iue penden <lc la considera
ción del Senado, pudieran illlajinarse (Iue se trataba 
de postergar la discnsión de la reforma electoral. 

Repito que, por mi parte, no abrigo duda alguna a 
este respecto. Al contrario, por el interús por el gran 
interés que tengo ,le que se <licte una lei que asegure 
esta preciosa libertad del ciuda<lano, deseo que se 
cumpla en tOllas sus partes el programa del Ministerio. 

Así es que, con mis palabras, no pretendo introdu
cir desconfianza alguna en los ánim08, sino satisfacer 
una aspiración püblica, aspiración que, según entien
do, tiene también el Gcbierno al incluír en la convo
catoria este mismo proyecto. 

Estimo de importancia la indicaci6n que acabo de 
formular, porque la discusi611 de los presupuestos 

]lllccle dar lugar a prolonga(las observaciones, i creo 
que ;t\'anzaríamos llludlO si llegiÍramos a l'esolv(~r algo 
en materia ele reforma ele la lei electoral, dedicándole 
una sesión a la semana. 

Mc ha lH\laglHlo t>lllto, seuol' Presidente, que se 
cumpla alguna vez esta promesa, tantas veces hecha, 
de proccllcr a una accrtalla reforlll:, tlc la lei (le elec
ciolles, fjlle me be anilllado a for1llul8.1' la indicaciJn 
qlle ha oido la Cámara, a fin ,le fijar la base qllc, a 
mi .i Ilicio, es la única vcnladera para 1l2gar a 8',11oio
llar una lei eketoral que dó garantías ,le vel'll:ulera 
seriedad i libert:1d del sufl'iljio. Esta l)usc, (J118 es la 
misma que existe en tu,los los pueblos conocidos en 
que hai YCl'llmlel'as eleceiJncp, l'S la qne Lllve el honor 
,lo [1roponer en el seno ele la Comisión i rll1e llcsgra
ciadamente no fllu aceptad,). Sin cmbargo, el cambio 
político que llcsjlUó'l ha ocu1'1'i,lo en la Cámara me 
alil~nta a propollerla llueva mente al Senado. 

Por estas 'consideracil1nes, rogaría a la Cámara se 
sirvicm llestillar nna tle sns sesiones senHlualcs a la 
,lisCllsi()ll lle la lei clecLlI1'al. 

El seuor1)On080 Vel'f1(tN( (:\[inistro del In
teriOl}-El :;\Iinist"rio acepta con lllucbo gnsto la in
dicflción ,lel honora1Jle Senado!" por Talca, i aun me 
apresuro a declarar que, ]lor nnestra parte, habríamos 
110,li,lo al Sellatlo que de(licara sesiones especiales a la 
reforma ,le la lei elecloral, si la marcha de los presll
[mestos hubiera l'etal'lhulo Sil <liscnsión. 

Habríall10s deseflllo que la cliscnsi6n de esta lei 
principiara des,lo luego, pero nos vemos obligado a 
pedir qne se deje para la semana entrante, porque, a 
lo lUCilOS por mi parte, no he tcnido lugar de impo
nerme de las discusiones lwhitlas en la Comisi6n, dis
cusiones que han sido hastante Iargfls i sobre puntos 
mui i1l1 portantes, 'Ille han ¡Ji vidido hs opiniones. 

Así es qne acepto gustoso la in<1iención dcl señOl' 
Senador para üestinar a cste asunto una sesión carla 
selllalla, i ruego a la Honorable Cámara se sirva pres
tarle S1l apI'o bacilÍn. 

El scfwr lra}'rát.:aval.-Acepto, por mi parte, 
(Ine la ,liscu"i6n comience en la próxima scmana, por
que e3 necesario, como Dca 1m ele csprcsarlo el señor 
Ministro, ponerse al corriente dt) las modificaciones 
inLroduci,las en el proyecto i que no ha habido tiem
po de exnminrtl'. 

El señor Ileyes (Presíllente).-Si ningün SGl10r 
Senador hace uso de la palabra, se procederá a votar 
la indicación. 

En votaci6n: i si nadie la exije, se ten<lrá tácita
mente por aceptada. 

Podda (lllCclar designada para este efecto, si al Se
nado le parece, la sesi6n del lunes de la semana en
trante, 

(~ueda así acordado. 
El señor Sánche;,; Pontecilla (don Mariano). 

-¿La sesión (le los lunes de cada semana1 
El señor Reyes (Presidente).-Sí, señor; las se

siones de los lunes de calla semana. 
ContinlÍa la discusión joncral de la Lei de Presu

puestos. 
El señor ]J'!ontt (l\Tinistro de Hacienda).-Pido 

la palabra. 
El señor lleye.s (Presidente ).-Ticnc la palabra 

el sellor Ministro. 
El señor ltIontt (Ministro de Hacienda).-Al 
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iniciarse la disensión jeneral del presupuesto de gas
tos públicos para el año próxi mo, es opúrtuno dar al 
Honorable Senallo los antecedentes necesarios para 
apreciar las en trallas calculadas de 1890, e indicar en 
globo la distribución lle los reünr30S en los diversos 
ramos del servicio. 

En la estimación de Ins entradas de 1890 se toman 
por base las dc 1888 i 1889. Las de 1888 alcanzaron 
a 50 millones, i las del ailO actual subirán de 55 mi
llones, porque se observa en este año con relación al 
anterior nn aUlllento de medio millón por mes. I)ar
tiefHlo de estos antecedentes, se calcula en 58 millo
nes las entradas ele 1890 en el informe de la Comi
sión, i hai motivos para creer (Iue este cálculo será 
exce(lido pOl' la realidad, pues, habiendo en 1890 solo 
la mitad tIel aumento que hai en 1889, las cntradas 
lIggarían a 59 millones. 

Hablo ell números redollllos, sin apreciar fracciones 
qne mas bien OSC1ll'ccell que adaran la esplicacióu. 

El 31 de cliciembre de 1889 habrá en arcas fiscales 
una existencia ele 31 nllIlones de pesos, formada de 
Súhralltes de años anteriores i del producto del em
préstito alemán contratado este año; (le manera que 
el total de los recursos para el año de 1890 será de 
89 millones, provenientes, como lo he dicho, de 31 
millones, existencia en caja, i 58 millones, renta del 
mio. 

El presupuesto (le gastos aprobado por la Comisión 
asciende a 74.723,184 pesos 50. centavos, qne se pa
garían con 58 o 59 millones de las entrauas del año 
próximo i 14 o 15 millones 700 mil pesos de la exis
tenci¡¡. 

Los 74.700,000 pesos del presupuesto de la Comi
sión, se distribuyen en tres graneles categorías, como 
~ig\1e: 

Servicio de la deuda 
pública ......... oO' 

Jubilaciones, pen-
siones, montepíos 

Buques i armamen-
tos .................. 

Construccié'll de fe-
nocan iles, escuc-
Ias, etc ............ 

Servicio administra
tivo en todos sus 

$ 8.941,942 85 

1.342,011 62 10.283,954 47 

~ 5.400,000 

23.600,000 29.000,000 

ramos ....... , '" ... 35.439,230 03 

Total.. ................ $ 74.723,184 50 

El Gobierno cree que el presupuesto puede redu
cirse en ocho llllllones i medio de pesos, conslIitando 
cantidades suficientes para la coutinuación de los fe
rrocarriles i obras de todas clases iniciadas imante
niendo los sérvicios administrativos en su actual am
plitud. 

Las reducciolles, que se indicarán opoItunamente 
en la discusión particular, Si:) distribuyen en esta 
forma: 

Buquos i armamento ........ $) 1.100,000 
Obras públicas............... 5.250,000 
Servicios administrativos... 2.00(),000 8.350,000 

Clasificadas por Ministerios, corresponden: 

Al del Interior .............................. $ 550,000 
Al de Relaciones Esteriores i Coloniza-

ción ...................................... . 
Al de Justicia e Instrucción Pública .. . 
Al de Hacienda ............................ . 
Al de Guerra ............................... . 
Al (le Marina ............................. .. 
Al de Obras Públicas .................... . 

400,000 
1.000,000 

300,000 
l.000,000 
1.600,000 
3.500,000 

Las de Colonización están sometidas al juicio de 
mi honorable colega, sEOñor CastellólI, que aun no ha 
llegado a Santiago, i no se ha hecho cargo del des
pacho. 

Algunas de las obras, cuya eliminación del presu· 
puesto propolle el Gobierno, serán sometidas a la ~on· 
sideración del Congreso en proyectos especiales, para 
que puedan discutirse i estudiarse con toda la ampli
tud que su importancia requiere. 

Con las lellucciones indicadas por el Gobierno, el 
presupuesto quedaría en la forma siguiente: 
Servicio de la dcuda 

pública ............ $ 8.941,9402 85 
Jubilacione~, pell-

siones,etc......... 1.342,élll 62 10.21)3,954 47 

Buques i armamen-
to .................. $ 4.300,000 

Ferrocarriles, escue-
las, ,liques, etc... 18.350,000 22.650,000 

Servicio administrativo en todos los 
ramos.................................. 33.439,230 03 

Total... ..... oO ....... , $ 66.373,184 50 
En este presupuesto se destinan siete millones para 

con tilllHr la construcción de los ferrocarriles autori· 
zados por lei de 20 de enero ele 1888, i como estos 
ferrocarriles tieuen un fondo especial, segün la misma 
lei, todos los delllás gastos del año próximo, inclusos 
los de armamentos, buques, escnelas, diques, con~
trucciones de todas clases, se harían con las entradas 

I 
de 1890. 

Confia el Gobierno en que la reducción del presa
puesto que somete al Honorable Senado ha ele afian
zar aun lilas el estado mui floreciente de la Hacienda 
pública, pel'luititá estudiar la reducción de algunas 
contribuciones i ha de facilitar el establecimiento de 
la circulación metálica. 

El señor CuallJ'a.-He prestado toda la ateneión 
debida a la es posición que acaba de hacer el señor 
Ministro de Hacienda sobre los recursos con que 
CU€l1ta la nación para los gastos del año próximo. 
Veo, sellOr, por estos datos que las apreciaciones que 
la honorable Comisión mista de SenaLlores i Diputa. 
dos había hecho eran bastante aproximadas a los cál
culos que acaba de presentar el honorable señor Mi
nistro. 

La existencia a fines del año actual, estimada en 
31 millones, i lo~ 59 millones en que se suponen las 
rentas para el próximo año, dan una suma total de 9@ 
millones. 

Pero, por lo que respecta a los gastos que la Comi· 
sión ha propuesto en el proyecto de presupuestos, me 
voi a permitir hacer algdnas ohser.vaeione~, como 



tAMARA DE SEN ADORES 

miem bro que he sido de esa Comisión i presidente de 

ella a la vez. 
La Comisión creyó que con los recursos de 90 mi. 

llone~ para el año entrante estaría perfectamente cal· 

culada un pregupuesto de i 4 millones i medio, que

dando un sobrante a fines del año 1890 de 15 millo

nes. I.a Comisión, en el e"tudio del proyecto que se 

le sometió, tuvo mui en vista estas ideas capitales: 

primera, someterse en toLlo a las pl'c~cripeiones de la 

lei de 16 de ~etiembre de 1884, q\le ordena a la Co

misión q\le estlldia los gastos no proponer al Congre. 

so inversión de fondos sino cuando hai existencia 

hastante para atender a las nece~i(la(les que se trata 

de satisfacor; en segnÍ<la, proC\lrar que, 0n 10_" que 

pueden llamarse servicios ordinarios de la nación, no 

se hagan gastos excesivos, ni, en la remuneración 

de los funcionarios públicos se consulten cantida

des superiores a las que fija la lei; i, por ültimo, no 

dar mayor desarrollo a los servicios jenerales, conser· 

vándalos en las condiciones actuales o con mui poco 

incremento mas. 
En lo que la Comisión estuvo larga fué en las obras 

públicas, en la construcción de ferrocarriles i en el 

fomento de la inmigraGión. La Comisión creyó q ne 

todos estos gastos, siendo verdaderamente reproduc· 

tivos i pudiendo hacerse con los recursos naturales 

del país, lebían llevarse a efecto sin esperar otras 

condiciones para atenderlos. 
La Cámara l'ecordara que, en la sesión pasada

cuando el ,señor Ministro del Interior leyó su pro 

grama, que fué muí aplaudiJo por algunos señores 

Senadores-se insistió, i con justicia, en el plan de 

obras públicas que la presente administración eotaba 

empeñada en realizar, estimanJose el desarrollo i fo

mento de ese plan como una de las necesidades pri

mordiales del paÍR. 
Sabe la Cámara que en la actualidad se C0nstruyell 

sesenta o setenta escuellls, diez o dOGe carceles i va 

rias casas para oficinas públicas i tres o cuatro liceos. 

Hai contratadas varias líneas de ferrocarriles i se tie 

ne el propósito de prolongar otras dentro de la red de 

los ferrocarriles del Estado. Así es, señor, que, es ti 

mando los recursos de que se puede disponer como 

lo ha hecho el señor Ministro de Hacienda, veo desde 

luego que los propósitos de Su Señoría de reducir, si 

mal no recuerdo, en cinco millones las obras pública~, 

en c:1atrocientos mil pesos la cantidad consultada pa· 

ra la ir;migración, i en un millón la que se refiere a 

la defensa nacional, a la provisión de armas i buques 

para nuestra escuadra, no corresponde al pensamiento 

de la Comisión ni justifican el retardo para la provi 

sión de esos articulos de primera necesidad para el 

pais, cuando la situaci6n de la hacienda púhlica no 

solo es satisfactoria sino qlle alcanza un estad;) de 

verdadera prosperidad. 
Los antecedentes traHos por Su Señoría manifies· 

tan qne los cálculos hechos acerca de las entradas 

probables para el futuro han sido con exceso supera

dos en la práctica. Prueba de ello es también que, 

cuando se autorizó la l:onstrucción de los nuevos fe· 

rrocarriles por lei de enero del año pasado, se creyó 

nec~sario la contratación da un empréstito de tJ-es 

millones de libras esterlinas, i ahora aparece que solo 

vamos a necesitar la contratación de millón i medio o 

dos millones. El dique ele Talcahuano, que parecía, 

al estudiarlo, un trabajo de mucha consideración i 

que exijiria la contratación de un empréstito, parece 

que va a ejecutarse con los recl1l'SOS orJinarios del 

país. 
1 si es ésta la situación de la Hacienda pública, ¡por 

qué habríamos de aceptar una reliucción en obras que 

son reproductivas, que el paí5 necesita para su desa

n'ollo, como la construcción de escuelas, cárceles, ca

sas para las autoridades administrativas i para ofici

nas públicas, i para el fomento mismo de la inmigra

ción entranjera, para el cual hai consultarlos un millón 

doscientos mil pesos para el añ0 entrante? 

Yo considero que el presupuesto, aun cuando se 

estime en i 4 millones de pe SOR, puede modificarse en 

el momento mismo en que los cálculos hechos falla

ran, reduciéndolo en muchos millones. 

Voi a permitirme mauifestar esto mismo a la Cá· 

mara. 
En el presn puesto de 7,1 millones i medio hai no 

menos de 31 millones que se refieren a ohras verda

deramente e~traordinarias en la mayor parte de las 

obras pú hlicas, en esta forma: 

)n~ISTERIO DEI, INTERIOR 

Variables ele beneficencia: 
Construccione5 i reparaciones de ho;;pitales, 739,500 

pesos. 
Construcción ele edificios destinallos a oficinas plí. 

blicas, 450,000 pesos.-
Edificio de la Imprenta Nacional, 50,000 pesos. 

Fundación de Palema, 50,000 pesos. 

Apertura de una nueva avenida en Santiago, 

300,000 pesos. 
CO:1stl'llccion de edificios anexos al hospital de San 

Vicente ele Paul, 80,000 pesos. 
CaBa de matel'lliJad de Santiago, 30,000 pesos. 

Hospital del Salvador, 35,000 pesos. 

Desecación de las calles de Temuco, 20,000 pesos. 

Provisión ele agua potable a varias ciudades, 

250,000 pesos. 

lII~ISTl,RIO DEL CULTO 1 COLONIZACIóN 

Fáhrica de templos, 2:3i,000 pesos. 

Fomento de la colonización e inmigración, 1.200,000 

pesos. 
Anticipos a los colonos, 160,000 pesos. 

:\IINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBf,llJ"~ 

Para construcción de cárceles, 800,000 pesos. 

Para construcción de edificios para instrucción se· 

cundaria, 1. 000, 000 ele pesos. 
Id. para instrucción pl'imaria, 1.800,000 de pesos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ValÍas construcciones i trabajos de malecones 

muelles, 1.550,000 pesos. 

MINIS1'RRIO DE GUERRA 

Construcción i reparación de cuarteles, 500,000 

pesos. 
I)ara mejorar el armamento del ejército, 1.900,000 

pesos. 

MINISTERIO DE MARINA 

Artillería para los buques en construcción, 500,000 

pesos. 
Un remolcador para Constitución, 50,000 pesos. 
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Construcción de almacenes de marina, 100,000 
pesos 

Adq llisición Je casa para los servicios Jel Minis
terio, 50,000 pesos. 

Condusión de la Escuela Naval, 150,000 pesos. 
Aumento i renovación del material de la Armada, 

3 000,000 de pesos. 
Dique de Talcahuano, l.500,000 pesos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA I OBRAS PÚBLICAS 

Instalacion (le la KWllela de Artes, 30,000 pesos. 
Para terminar la representación de Chile en la Es

posición ,le París, 50,000 pesos. 
Para eaminfJs i vía" fluviales se ha consultado je

neralll1ente 400,000 pesop; hai un aumento para 1890 
de 800,000 pesos. 

Cunclusión de la Escnela de Artes, 60,00C pesos. 
JI\ ueva elltf¡\da a la QllÍnta de Agricultura, 10,000 

pesos. 
E,lifieio para el l\Iinisterio de Industria i Obras 

Públicas, 200,000 pesos. 
Canalilación elel Mapocho, l.500,000 pIlSOS. 
Gastos estraonlinGl'ioR i obra$ lluevas de ferrocarri

les en esplotación, 2.000,000 de pesos. 
Construcción i rpparaciunes de puentes en los fe

T1'ocarriles, l.000,000 de pesos. 
Para doble vía entre la eshci6n centml i de Yungai, 

100,000 posos. 
Para doble vía entre Qnilpué i Salto, 200,000 

pesos. 
Para construír varias líneas férreas de corta esten· 

sion, 2.500,000 pf~SOS. 
Construción de los nuevos ferrocarriléS contratados 

en 1888, 7.000,000 Je p"sos. 
Terminación de las líneas de Traiguén i Victoria, 

300,000 pesos. 
Todas estas cantidades, que, como se vé, !lO se re 

fioren a servicios ol'(linarios, suman treinta i uu mi
llones. La mayor parte de ellas se aplican a obras de 
Sl1l1la utilidad para el país, corno fomento dtl la ins
tl'llcción, para que ella sea dada en editicios públicos 
i en bU(Hlas condieicnes, i muchísimos otros de no me· 
Ilor importancia. 

Así es que, por lo que respecta a gastos, no veo que 
uno solo de los consultados en el presupuesto sea inútil 
o no respon,ltr a las necesichtdes llel servicio público. 
1,,, parte que se refiere a la guerra i a la marina, aun 
cWlIldo no plleda consi,lerarse COIllO reprodnctiva, sabe 
la Cámara la alta illlportallcia política e internacional 
qne tiene. Así eil que no habría para qué insistir so
bre este particular, por cuanto, habiendo recursos, 
si, como lo h,t manifestadu el Gobierno a la ComisióIl, 
hai necesi,lad de hacer provisión de artículos n,r vales 
i terrestres, no habría justificación para hacer una 
I'e,lucción en ellos, mucho 1l1aS desde que la situaci6n 
,le la H"cielllla pública es la que se acaba lb mani· 
feslar. 

En cuanto a que el salllo de 16.000,000, (lue que
dada a fines ,lel año entrante, pudiera etitar IIllli COlll

pl'OlIleti,lo en la constl'llcción de los Ilnevos fel'~oca
niles, debo hacer presente a la Cámara que es nece
sario no considerar como únicos recursos los que 
existen. 

Del (~stas obms hai algllllas que están llamadas a 
producir una buena suma Je dinero, La enajenación 

de los terrenos que dejará la canalización del Mapa· 
cho puede estim,1I'se en 4.000,000 de pesos; la venta 
de los terrenos de la esplanada de Val paraíso puede 
estimarse en una suma equivalente. 

Todos estos san re\!nrSOB destinallos a incrementar 
las arcas nacionales. 

La venta de oficinas salitreras propuesta en un 
proyecto despachado po!' esta Cámara i pendiente en 
l::L de DiputatlM, puede producir, solo una parte de 
ellas, 10.000,000 de pesos, según cálculos prudentes. 

La venta de terrenos de Arauco también se encuen
tra en esas cOlI<liciones. 

Hai, pues, sumas de cOllsÍtleraci6n que deben afluir 
al manantial que surte de recursos a la Hacienda púo 
blica. 

Si se reduce en cinco millones las cantidades desti
nadas a las obras públicas, tendremos que suprimir 
algunos de estos ferrocarriles, que considero de prime
ra necesidad, i daremos menos impulso a las demás 
construccionps que se encuentran en el mismo caso. 

Por mi parte, como miembro de la Comisi6n de 
presupuestos e interpretando el juicio de sus miem 
bl'os, manifestado en una serie de largas sesiones, me 
verút en el caso ele oponorme a estas reducciones. 

Aquello de que unas pocas obras, como son las que 
se proponen por la Comisión, no deban emprenderse 
pUl' medio de 1[( Lei de Presu[JUest'ls sino por medio 
de una lei especial, 110 envuelve para mí ulla cuesti6n 
de tal entidacl que nos haga renunciar a los beneficios 
que a esas obras se reconocen i que el país desea i 
espera. Es, a mi juicio, cuesti6n de poca importancia, 
que para el acierto i reglllaridad del procedimiento 
nada signitlca. 

¿Por acaso 110 puede el Congreso autorizar por me
(lio de la Lei de Presupuestos la constmcci6n de un 
ferrocarril cnyos planos i costo total conoce ya? ¿For
zosamente tiene que hacerlo por medio de un proyec
to de lei especial, aunque las bases de discusi6n sean 
las mismas? Yo no encuentro ninguna prescripci6n 
constitucional ni legal que eso deterllline, ni veo ra
zón bastante para que así se ate las manos el Congre
so; mucho mellas tratándose de ciertas obras para las 
cuales 110 se necesita ordé'nar espropiaciones de terre
nos, ni autorizar contratación de empréstitos, ni exen
ción (le derechos para internar materiales, que serían 
materias Illas propias de una lei aspccial. 

Esto se ha hecho ya en di versas ocasiones, i no es 
razón para no se haga ahora tratándose de ferrocarri
les de corta estensión, COIllO el que se propone para 
prolongar la línea del sur llevándola desde la est ación 
ele Coihne al pueblo de Nacimiento, a orillas del Ver
gara, es decir, en una estensi6n de ocho a diez leguas 
[lOI' terrenos perfectamente planos, cedi(los gratuita ta
mente por los vecinos, COI! tal de lino se realice pronto 
su deseo. ¿En qué estaría la necesidad de esperar un 
proyecto de l~i espec¡'ü con este objeto, cuando la 
Cilluara puede estimar con exactitud el costo de una 
línea férrea como esta, cuya cOllstrucción no va a 
afedar derechos de tercero ni a alterar en nada el ré
jimen ordinario de la administración? No lo veo; tanto 
mellas cuanto que tenemos el precedente de la cons
t rncci6n del ramal del Mercado en Santiago, que 
f\lé autorizado simplemente ]Jor la Lei de Presupues-

tos, Digu lo mismo del ferrocarril de l11apel i el ferro-
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carril de Parral a Cauquenes, que ya están autorizauos 
por 11na lei especial, pero no contratarlos con la Como 
paüút norte·americana. ¿Qué se opone a qne el COI1. 
greLO aut'lrice es:as invGrsiones por medio de los 
presu puestos? 

También se propone en el informe de la Comisión 
el ramal ele San Feli pe a Pu ~aenclo, ya estlldÍlvlo i de 
corta estensión, que el Congreso pue(le estudiar con 
la misma facilitlml discutiendo la partirla que un pro· 
yecto de lei especial. 

En este sentido, señor, cuando llegue el momento 
ele que el señor Mil1lstro de Hacienda proponga las 
reformas que ha anunciado al Senado, tendré el honor, 
haciéndome eco del pellsamiento de la Comisión mis· 
ta de Senadores i Diputados, de oponerme a algunas 
de esas reducciones. 

El señor lJlontt (Ministro de Hacienda).-l\Ie 
asocio a las palabras del honorable Senador de Lina
res sobre los deseos manifestados por la Comisión de 
Presupuestos. Esta Comisión, a cuyas tareas tu \'e la 
honra :lc asociarme, detlicó esmerada atellGión i c\,i 
dado al estndio de los gastos públicos, i al aceptar al· 
gunas indicaciones de red ncci6n como otras do aume11-
to, procedi6 siempre inspirada por el hilen servicio 
público. 

Todas las obl'as plíblicas de que ha hahlado el señor 
Senador, 50n, siu duda, útiles, como hai otras que S011 
también útiles i quc Su Señoría 110 ha mcncionarlo; 
pero no nos encontramos ahora en una discusi6n abs· 
tl'acta de lo que convendrá al país en el tra!icurso (lel 
tiempo. Esturliamos los prestlpuestos para el año prlÍ 
ximo, i bajo este ilspecto es como debe considerarse la 
utilidad de las nuevas obras públicas. ¡Conviene acor· 
dar en los presupuestos del año entrante la inir:iaci6n 
de nuevos trabajos en vasta escala, o es preferible con· 
sagrarse con mayor atención i eficacia a la prosecneión 
i terminación de los ya i niciados7 

Si el Fisco no carece de recursos de dinero, no hai 
igual abundancia de materiales, ele hombres i de todos 
le>s elementos que la ejecución ele los tl'llbajos públi 
cos exije. 

Las aspiraciones del Senado para el pOr\'enir no se 
han.de limitar ciertamente a los I1nevos ferrocarriles 
indicados por el honorable Senador de Linares. Es 
evidente que ochocientos kilómetros de ferrocal'l'il 
valen mas e impnlsnn de un modo mas 1'0,101'080 el 
progreso nacional que cuatl'ocientós kilómetros. J\rn· 
chos kilómetros han de construirse en lo fntmo; pero 
es necesario que el Congreso est(\llie estils oh ras i 
ordene su ejecución con pleno conocillliento (le cansa 
i en la oportunidad conveniente para que 110 se retarde 
o pertmbe la comtl'\lcción de las ya iniciadas. 

No hai, es vel'llad, testo legal qn0 determine en qut\ 
casos haya de dictarse lei para orden;)r trabnjos pú· 
blicos de importancia, i cuándo basta consu]t,ar una 
suma en el presupuesto para este objeto. El silencio 
de la hi es suplido por las buenas prácticas i ]lor las 
doctrinas, i me parece mas respetncso ele los fueros 
del Congreso pedirle su concurso en vista de tl),los los 
antecedentes i sin apremio, que exijirle un pronun
ciamiento sobre asuntos graves en el plazo breve i 
angustiado que por su naturaleza tiene la discusión de 
los presupuestos i que establece el Reglamento de 
Sal;1. En el presnp1lCstú tampoco pueden antoriZ'lr~e 
las espropinciollcs r¡ ue los ferrocarriles l\!:)cesitan, 

Todas las obras públicas en ejecución continuarán 
atendidas, i aun so provee en el [!resujluesto para 
obms de menor im[lorlan¡;ia; poro no puede hacerse 
tOllo en un aÍlo, i en materia ¡je gastos siemprc hai 
límite ele prudencia. Este lílllite crce el ü(1)ierno 
que se encucntra on un presupuesto que iguale a las 
entradas, sin contar los ferrocarriles, CIue tÍenen fOIl

dos p.speciales i que alcanznn a sescnta i scis millones. 
Su Señoria, el honorahle Senador de Linares, encuen
tra exigua esta cantidad i preílcl'ü setenta i cuatro 
millones i mellio. Al HO!lora ¡>le Scna.]o correspollde 
rcsolver, con su patriotismo i Sil CO!lOeilllicllto de 
los intere"es públicos, cuál procedimiento conviene 
aceptar. 

El juicio del sefior Sen8(lol' es pina mí mui lligno 
(10 atención, pero me atrevo a creer que la 111 cJ{l e ra
ción cn los gastos es medio mas adecl1[ulo de satisfa
cer cUll1pli(lnmcnte los servicios públi~os, !le lllan:1Jar 
con paso firme en la vía del progrcso i !le atender a 
las ,lemás oxijtmeias del país en otn(S matnias de 
alta trascellllenciA, como estl\(lio de las contribuciones 
i restablecimiento de la eirculación Illetáli(~a. 

COl'mdo el de[¡at~, Sr? p1/S0 en mdaci0n el}}I'()!/Ccfo 
de 1)rc8ulml'.~trN, i {mi apro/Jado en ¡enem{ pOI' ununi
midad. 

El señor Rcycs (Presi(lcnte).-Segr\n el Regla
men to, la ¡] iscusitín particular de be quedar para la 
sesitÍn próxil1lft. 

El sellOr lUontt (Ministro de Hacicl\(la).-Rnc
go al Senado ([UC', para gar,ar tiempo, comience des
de luego la discusión lUl'ticnlal', dl'jitndose jlhra se
gunda discusión las partidas que den lugar a oh"er· 
vaciones. 

El señor Rcycs (Pl'osidonte).-El 80na.lo ha 
€lí(lo la indicación del seíior l\Iinistro. 

Si no se hace observalJió11 se dará por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión particular el j1rcsnpnesto ,lcll\fillisto

rio del Interior conjuntamente con las Ín,licacioncs 
ele la Comisión. 

En cOllforlllüIad a la práctica (lel Senado i a 11n 
artíeulo del Regla:nentlJ, dalé por aprobadas las parti. 
das a que no se haga o\)servaci,Jn. 

Partida 1. a-Cúmara de Scnarlorcs, 27,200 resos. 
Aprol!({da sin debate. 
Parti,l" 2.a-Cálllill'a de Di [>nlallos, 31,3:20 pesos. 

Dice la Comi;;u)n en 8/1 Ílv:mnc: 

«Se ha traslac1ado a ¡a partida :3. a el ítem 8, ,lesti
nado a la biblioteca». 

El señor ~])on()so VCrfJ(lJ'(( (Ministro !lel In
terior).--Por tl'lltnr~e en esa ¡>arti,la de 1\ll gasto 
análogo, el c1esti¡;ado a publicaciones de llnllJ;l; Cil
maras, creí con ven iente la tl'a<lación. 

El seÍlor Reycs (Pl'esillentt: ).-.A probmla c,n esta 
forma L\ partida. 

Partida 3."-Gastos \'ariablcs, GS,180 ¡)PROS. 

Dice la COIlli.~irín: 

PARTIllA 3.a 

(Jast08 vCll'ia7J7es 

Debe consultarse, (le~pnés !ld ítem 4, el S ,le b 
partitla 3. a, en esta forma: 
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ItClll 5 Para fomellto de la lJibliotcca del 
(;ongreso. LI,i de presupuestos de 
1889 ................................ S 3,000 

A J!í'obarl a. 

Partida 4."--Prcsidencia de la RC]Jllblica i Conse· 
jo do Estallo, 2 i, lG5 pesos. 

Apl'Obwla. 
P,trtida 5."-Secrctal'Ía 1101 Interior, 31,260 !lO' 

sos. 
Aproúada. 

l'cntida G."-Intel\lllmcia de T,\cll:\, 2+,060 pCSOB. 

Ap}"oluda. 

Flleron igualmente apl'olla,flas sin dellate, 7as si· 
[J1timt~6: 

Partid,\ 7."-Intelllloncia ele Tarapacá, 42,280 pe-
S08. 

Partida 8."--Intonllencia de Autofagastn, 35,7GO 
pcso~. 

Partilla 9."-Intcnclcncia do Atacallla, 32,300 pe· 
sos. 

Parti¡la 10. - In tendencia tlo Coc¡uimbo, 34,120 
pesos. 

l\ll tilla 11.-lntcll(lell~ia de Aco l1cagn:1, 2G,080 
pesos. 

l'ilrti,h 12. --In (,ellllencia (le Yal paraí.,o, 30,300 
pesos. 

Partiela 13.-Intendencia ele Santiago, 23,G40 pe-
sos. 

Partí,la 14. - In lemlencia (le O'lIiggins, ] 5,G20 
posos. 

Partida ] 5.-Intendencia elo Cokhagua, 13,1 GO 
pesos. 

P,uti·l" lG.-Inten\lol1cia (lo Cmic", 12,5GO pesos. 
l'"rtilla 17.-InteI1l1f'1l(:ia ,le Talea, 18,220 Jles()~. 
l"ll·tilla 18.-Int'~1ll1encia tic Linares, 17,020 pe-

808. 

l\u·ti,Lt 19.-IntcmlcnJia 
, 
ne :\f:tulc, 17,420 pe-

sos. 
Partida 20.-Illtelllloncia (le Ñllble, 20,880 pe· 

sos. 
P,trtitla 21.--Intoll,loncia ,le Concopci6n, 30,900 

pesos. 
Parlida 22.-Intelldollcia ele Amllco, 15,220 pe

so~. 

PLlrtida 2:3.-IntellLlenGia (le 1!io-Bío, 15,920 po
sos. 

Partida 24.--Inten,lcncia do :\Ialleco, 1G,320 pe· 
sos. 

Partida 25.-IntellLloncia ,le Cautín, 14,460 pe
sos. 

Partida 2G.-Intendencia Ile Yaldivia, 12, l(jO po· 
sos. 

Parti,l" 27.-Intonelcncia tIc Llftl1'luihur, 15,G20 
pesos. 

Pal'ti,la 28.-Intendencia ele Chiloe, 15,620 pe· 
sos. 

Partida 29.-0ficinas de correos, 355,63G posos. 
Dite la C01nisÍtJJl: 

PARTIDA 29 

Orlchtas de correos 
A virtud (lo esplicaeiones r¡\\0 el señor Ministro 

del )"'11110 ha <Jallo respecto ele esta partida, la Comi· 
si6n ha si(lo de parecer ele que se 1l1oclifir¡llflll i ano 

menten los ítOlll 122, 201, 222, 223, 305, 3ií2, 393 
i 'lOií, en la fmllla siglliente: 
ltem 12:2 Sueldo del eartoro amlJlllante 

lId ferrocarril entre lJai--Uai i 

11 

11 

11 

los Amlcs. Lei do jlI'OSU)J\lcstos 
tIc 1890 ........................... .. 

201 Para arriellllo del local. Coutra· 
to aproballo por tl~crcto de 2:3 
ele agosto de 1889 ............... .. 

222 Para gastos de escritorio i cieno 
de pal[uctcs de corrcs[lollllencia. 
Lei (le pn,supuestos de 1890 .... 

223 Sue],,!o de diez huzoneros, con 
setenta i cinco pesos mensuales 
calla uno. Lei do jlre~upuestos 

do 1890 ............................ . 
11 30r; Arrieu\lo ele caoa pera la oficina 

de Curicú. Lei de prcsllpu~stos 
clo 1890 ............................ . 

11 332 Arriendo do casa para la oficina. 

:s 900 

2,900 

10,000 

9,000 

420 

Lei de preSllpuestüs do 1890.... 2 ,!O 
ti 393 Pilra :lniollllo de casa. Lei ele 

proSUllllcstos de 1890 ......... ~... 300 
11 405 Para ¡¡rriendo ek raS:l. Lei de 

presulJ\lestos (le 1890...... ...... 240 

AdclTItlS, hai necesiclatl do intercalar ostos otros: 

Después del 116: 
[tOIll ... Para gastos de escritorio i cierro 

de ]Jaquetes de COfl'cspon(lencia 
de Com\mrbalá. Lei ele prewpues· 
tos ele 1890 .......................... $ 40 

Después del 298: 
ItOlll ... Arriendo de la ofi(;ina (le Rm.go. 

Lei de presupuestos dé; 1890 ...... 240 

Después del 328: 
Item ... Arriendo de casa. Lei de presn· 

puestos d,) 1890 ................... .. 180 

Dcsl}llós ,lel 841: 
ItClll .•.. Arriellllo de casa. Lei t!8 presu· 

puestos de 1890 ................... .. 200 

Los ítem 427 i '128, que cunsultan b gralificaci6n 
rlel oncal'gado de la estafet¡t de Pllllta J\renas i los 
gastos do escritorio de la miwHl oficina, debcn trasla· 
,Iarse a la partilla ele variabl,'s, por no haher figura,lo 
en años antcriores. Ohedece la creación ele estos nue· 
vos ítom a la reforma hecha en el servieio para aten
,lel' a la U ni6n Postal. 

Partiela 30.-Correos, 291,180 pesos. 

Dice 7a Comi"lún: 
PARTIDA 30 <JO 

COl'reos (Oastos variables) 
En el ítem 1 debe agregiU"sc (les]lués de la palabra 

«A,lministra!lores», las sigll~olltes: (<l otros emplea
(los». 

Se han aceptado también los ítem r¡IlC se esprcsrlIl 
a cOlltinuaci6Jl, propuestos por el sellor l\Iinistro dol 
ramo. 

Despu0s ,lol 12: 
Item ... Sueldo de un oficial para la oficio 

na ele Pisagua. Lei do presupues· 
tos do 1890 ................... : ....... $ 1,200 
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Después del 17: 

Item ... Sueldo tle un oficial ausiliar para 
la secci611 de j iros postales de la 
llIisma. Lei de presupuestos de 
1890 ................................... ;$ 792 

11 Sueldo de \tn oficial ausiliar para 
la secci6n de estadística. Lei de 
presu puestos de 1890............... '192 

11 Sueldo de un otloial ausiliar para 
la secretaría ele la mislllfl. Lei de 
presupuestos de 1890............... 792 

11 Su~ldo de un suplente de admi
nistradores amlJUlantes. Lei de 
presupuestos de 1890............... 900 

Después del ítem 35: 

Item ... Sueldo del administrador de Pun
ta Arenas. Le de presupuestos de 
1890... ... ...... ....................... 1,000 

11 Sueldo de un empleaelo ausilia~. 
Lei de presupnestos de 1890...... 600 

11 Snelclo de un empar¡uetador i va
lijero. Lei de presupuestos de 
1890 ...... "........................... 300 

Estos tres últimos ltem vienen a reemplazar a los 
dos que se lH\ll eliminado en la partida anterior con 
el rubro de territorio ele :\IagaILmes. 

Partida 31.-Telógrafos, 369,969 pesos 50 ccn· 
tavos. 

Dice la Comisión: 

PARTIDA 31 

Telé[ll'afo8.-Gastos fijos 

~e ha hecho notar en el seno tle la Comisi6n que 
el slst~ma. de c.onsul~Ar jefes de celadores para la con 
servac16n 1 meJoralll18l1to ele las líneas telegráficas no 
da buenos resulta(los en la práctica, porquCl esos Plll
ple1dos carecon, por lo jClneral, ele los elementos nece
sarios i. a veces ele l~ competoncia requerida para eje 
cutar C18rtas reparacIOnes radicales en sus respectivas 
secciones. Se agregó que 01 lllal servicio en los telé
grafos del Estado, ocasionado por las frecuentes iate
rrllpGi?nes en las líneas, se dClbia en gran partCl al 
lllal . sl~tellla .de consf,rvaci6n, i quo seda prdflrible 
s\lshtlllr los Jefes d.e. celadores aislados e imlepen
d18ntes por un servICIO de cuadrillas ambulantes q lle 
recorrerían grandes estensiones, <lotadas ele todos los 
elementos necesarios i de un personal :2ompetente. 

Esta~ !deas han sido acoji(las, i al efecto propone 
la Comls16n que se suprim,m les ítem 36, 52, 83, 
1.29, 195, .369, 436, 460, .')13, 524, pero elejallllo sllb 
~lstente, Slll embargCJ, el ítem 483, que se retlere al 
Jefe de celatlores de Valdivia, que tiene el carácter lle 
inspectol' de sección, i cnyo sucl,lo figura en el pro
yecto de planta que pende ante la Honorable Cámara 
de Diputados. Dicho ítem debe l1l0elitlcarse así: 

Item 483 Sneldo elel jefe de la secei6n ele 
Bio-Bío al snr. Leyes de presu-
puestos de 1880 i 1890 ........... $ 1,500 

el Honorable Senaelo en el año último i qne pende 
ante la Honorable Cálllnra de Diputados. Por el con
trario, los ha reducido 811 los casos en flue aparece ese 
exceso. 

Ha creído, adell1<lS, la Comisi611, en vista de esoli
caciones que han sido dadas en su seno por el sehor 
Ministro del ramo, que rleben suprimirse varios ítem 
que no cOlTe8ponden a las Ilecesidade~ riel servicio i 
modificarse otros con el olJjeto de obtener 1]lIa llH'jor 
distriblleión en las funciones (le los emplf>ac!os. ' 

En consecnrncia, la COllli"i6n illelica las siguientes 
alteraciones en los ítem que se espresan: 
Item 12 Rc<lucirlo a 600 pesos. 
Item 21 (Disminuido). Slleldo de dos ee

]aelores, con ocllOc,ientos cuarenta 
pesos anuales cada UlIO. Lei de 
presupuestos <le 1890 ............... $ 1,650 

" 23 (Aumentado). Sueldo de dos ce
hu_lores, eon ochcJcientos cuarenta 
pesos alluales cacla lUlO. Lei de 
pl'e:mpuesLo ele 1890................ 1,680 

" 32 ( Disminuido). Sueldo ele dos cela
(lores, con ochociento~ cuarenta 
pesos anuales calla uno. Lei de 
presupuesto ele 1890... ............ 1,680 

" 65 i 66 (Refunditlos). Snehlo de un 
celaelo!' que tenclrá a su cargo el 
sCl'yicio ele la otlcinfl, con el suel
do anual de novecientos pesos, i 
SUB ltlo de otro celador con ocho
cientos cuarenta pesos. Lei de 
presupuestos ..... _ ................... 1,740 

Item 85 Aumentarlo a 720 pesos. 
" 90 Disminuirlo a 600 pesos. 
" 92 Suprimirlo. 
" 97 Id. 
11 118 Id. 
" 150 Aumentarlo a 720 pesos ]lor estar en las 

mismas cOlllliciones que Chaftarcillo. 
1) 161 Suprimido. 
11 223 Id. 
" 230 (1\Iollitlcflclo en la glosa). Sueldo 

de cuatro empleallos cuartos, con 
sciseientos posos allltall~s cada 
HilO. Lei de presupuestos de 
1883, 1887 i 1889 ................. $ 2,400 

" 2:32 Redncirlo él 600 pesos. 
,,2-Hí Id. '1 500 pC80S. 

" 248 PIollificado i disminuido. SilBI
do de un celador que caicla las lí
neas tl·legl'áficas entre M:nlipilla 
i Santiago. Decreto de 26 de fe
brero dI) lE89 i leí ele presuJlues-
tos ele 1890 ........................ $ 500 

" :]51 254 Dismiuuírlo a 500 pes·js. 
" 259 Suprimirlo. 
" 264 Disminuirlo a 500 pesos. 
" 269 A nmelltado a 240 pesos. 

. En esta partida apal'CCell tambión aumentados va
nos sueldos del IlI'eslJpUcsto vijente, i la Comisióll 
acepta por Sil parte ¡l/Frel1os que no han excedido il I 
los aUl1lentoR qu.e conce<lió el proyecto sobre reforma 
de la planta de empleados de telógrafos que aprobó 

" 271, 274 í 282 Dislllinuirlos a 500 pesos. 
" 28J Aumelltarlo a 240 pesos . 
" 286 i 289 Disminuirlos a 500 pesos. 
" 29:3 Aumentarlo a 500 pesos. 
,,301 Id. a 500 pesos. 
" 30J (DisrtlÍl<uido). Sueldo de dos cela

dOl'es) con cuatrocientos cuarenta i 
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cuatro pesos anuales cada U1l0. Le-
yes de pre8upuestos de 1889 i 1890 $ 888 

305 Aumentarlo a 300 pesos. 
307 Disminuirlo a 444 pesos. 
:310 Suprimirlo. 
315 lu. 
320 Reducido a 444 pesos. 
321'í (Morlificauo i aumentado). Sueldo 

de uos celadores, con cuatrocientos 
cuarcn la i cuatro pesos carla uno. 
Lei de presupuestos uc 1890 ......... $ 888 

328 Suprimirlo. 
330,334 i 338 Reuucirlos a 444 pesos. 
344 Suprimirlo. 
347 i 354 Reuueirlos a 444 pesos. 
357 Suprimirlo. 
360 (Modificauo i disminuírlo). Sueldo 

de un mensajero i celador. Lei de 
presupuestos lle 1890 ................ $ 240 

363 Reducido a 444 pesos. 
368 Correjil' la suma de 2,000 pesos que se le 

asigna, poniendo en su lugar 2,400 pesos. 
370,371, 375, 380 i 383 Reducirlos a 444 

pesos. 
386 Suprimirlo. 
389 i 395 Rellucirlos a 444 pesos. 
400 Suprimirlo. 
403 (Modificallo i reducido). Suelllú de 

un mensajero i celador, Lei de pre-
supuestos de 1890 .................... $ 240 

406, 409,412,415,418,420 i 422 Reducirlos 
a 444 pesos. 

425 (Modificado i reducido). Sueldo de 
dos celadores, con cuatrocientos 
cuarenta i cuatro pesos cada uno. 
Lei lle presupuestos de 1890 ........ $ 888 

428, 430 i 432 Reducirlos a 444 pesos. 
436 Suprimirlo. 
437 i 441 Reducirlos a 444 pesos. 
444 Suprimirlo. 
447 Reducirlo a 888 pesos, poniendo 444 pesos 

de sueldo a cacla uno de los celadores que 
consulta. 

450 Suprimirlo. 
451 Reducirlo a 888 pesos, poniendo 444 pesos 

a cruJa uno rie lo_~ (:elmIOles que consulta. 
453, 455 i 4i'í7 Reclucidos a 444 pesos. 
460 Suprimirlo. 
461 Rerlueil'lo a 888 pesos, ponielliln 444 pesos 

de sueldo a cada uno (le los celallores que 
conmlta. 

464 i 467 Reducidos a 444 pesos. 
470 J{educirlo a 888 pesos, poniendo 444 pesos 

de sueldo a cada celador. 
473 Reducido a 1,332 pesos, poniendo 444 

pesos de sueldo a c:, tIa celaclor. 
475 i 477 Redncirlos a 888 pesos, poniendo 

444 pesos de 5ueldo a cada celador. 
478 R@ducil'lo a 444 pesos. 
484 Reducirlo a 888 pesos, poniendo 444 pesos 

a cada celadúr. 
486 Reducirlo a 444 pesos. 
489 Reducirlo a 888 pesos, poniendo 4-H pesos 

de sueldo a calla celador. 
492, 494 i 497 Reducido a 444 pesos. 

Itel1l 500 i 505 Reducirlo a 888 pesos, pouiendo 444 
pesos de sueldo a cada celador. 

" 508 Reducirlo a 400 pesos. 
" 509 Reducirlo a 888 pesos, poniendo 444 peses 

de sael,lo a cada celallor. 
" 512 Reducirlo a 4-44 pesos. 
" 516 R"ducirlo a 888 pesos, poniendo 444 pesos 

de suelrlo a cada celador. 
" 518 Suprimirlo, trasladandolo a la partida de 

variables. 
" 520 (Modificado i reduci(lo). Sueldo ue 

un celador. Lei de presupuestos de 
1890 .................................... $ 444 

" 525 (Müdificarlo i reducido). Suelde de 
un celador. I"ei de presupuestos de 
1890 ......... '" ........................ 444 

11 526, 6:l7 i 528 Trasladarlos junto con el nóro 
«Oficina de Pargua» al final de la sección 
décima sesta, reduciendo el ¡'¡ltimo de ellos 
a 444 pesos. 

" 52!) i 531 Reducirlos a 444 pesos. 
11 5:H l{educirlo a S88 pesos, poniendo 444 pesos 

de sueldo a cada celador. 
" 539 Reducirlo a 444 peSaR. 
" 540 Reducirlo a 240 pesos. 
" 542 Reducirlo a 444 pG<3os. 
Es ner.esario, por último, intercalar en esta partida 

los siguientes ítem nuevos: 
Después del 72: 

Item ... Suclllo de un tercer empleado. Lei 
de presupuestos de 1890 .............. $ 800 

Después del 133: 
Item ... Arriendo de casa. Lei de presupues-

tosde1890 .............................. $ 180 
Después del 256: 

Item .. , ~\leldo de un celador i mensajero. 
I.ei de presupuestos de 1890 ......... $ 240 

Partida 3:J.-(Variables), 248,000 pesos. 

Dice la Comil3Í1ín: 
PAItTIDA 32 

Teléf/rafas. - Ga8tos val'iaúles 
En el ítem 1 debe suprimirse la palahra «herra

mientas». El ítem 2 hai que reducirlo a 30,000 pesos, 
cOllsulümdo inmerliatamentE\ después la suma nece
saria para reemplazar el scrvieio de los jefes lle cela
l101'es suprimidos en la partida auterior. 

Quedada el lluevo ítem en esta forma: 

Item 3 Para pago rle cuadrillas amhul:~. 
tes que atieudan a la reparaclOn 
i conservación de las líneas ........ $ 25,000 

En el ítem 4 se ha acordado intercalar, despUÉS de 
la frase que dice: «Para construir nuevas líneas», es· 
ta otra: «i mejorar las existelltes». 

Al final de esta partida de be agregal'Fe el {te m 518, 
suprimi,lo ele la partida anterior, que consulta 120 
peSaR para balReo de los canales. 

El señor Reyes (Presidente).-Se suspende la 
sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor l~eyes (Pl'esidente).-Contimla la dis. 
cusión llel presupuesto del Interior, con las modifica
ciones de la Comi8ió¡1, 
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Partida 33.-S11b\'ención a vapores i tel¿'graf0s, 
274,880 pesos. 

Dice la ComisióJI: 

PAUTIDA 33 

Subvención a t'apol'CS i telé:J}·afos.-Gasfos fijos 

Por haumse renovado el cuntmto sobre la Ilayega· 
ci6n en la hahía de Talcahuano, se ha aceptado el au
mento a 3,000 pesos del ítelll 8, reemplazándose la 
cita elol decreto (lé 11 ele .mayo de 18tH por la rle 
«21 de mayo de 1889». 

Atlellllls, se han aceptarlo los siguientes ítem nue
vos al final: 

Item 10 Para subvencionar un vapor que 
haga la navegación cntre los puer· 
tos ele Coronel, Lotft, Laraquete i 
Arauco. I,ei de presupuestos de 
1890 .. _ .......... _ ............ _ ....... ~ 3,000 

" 11 Para subvencionar a la socincla,l 
de arllladores de Val(lil'ia, prel'io 
contrato aprobarlo por el Presi
dente de la República. Lei de 
presnpuestos ele 1890............... 10,000 

Partida 34.-Subvención a "apores, 50,000 pesos. 
Dice la Comisión: 

PIRTIDA 34 

Sllúvención a vapol'cs.-·Ga4os variaúles 

Esta partidü, qlW figura por primera vez en el pro
yecto de presupuestaR, orijin6 un largo debate en el 
seno ele la Comisi6n, i se acord6 darla pOI' retirada a 
petici6n del señal' Ministro <lel ramo. 

El señor Ile!les (P('csidcntc).-C¿ne(la entonces 
retirada esta partida del presu puesto. 

Partida 35.-Estadística, 9,300 pesos. 
Dice la Cú}}¿¡'~i6n: 

«En los ítem 4 a 8 illclusil'e, debe correjil'se el 
error de numeraci6n». 

Partirla 31j,-Estadística (variables), 15,000 pesos. 
PartÍéla 37.-·Bencficellcia (fijus), 782,820 pesos. 
Dice la Oomisú;n: 

PARTIDA 37 

JJrndicencía.--Gasfo8 fijos 
Se ha anmentatlo en esta partida a 3,500 pesos 

el ítem 12, que consulta 2,500 pesos p:\ra el hospital 
de Vallenar; ti 22.000 pesos el 29, que asigna 10,000 
pesos al hospital de San Juan de Dios de Santiago; 
a 80,000 pesos el ítem 30, que asigna 60,000 p9S0S al 
hospital de San Vicentü de Paul; a 60,000 pesos la can
tidad de 30,000 pesos (lel ítem 31, relativo al hO~]li
tal ele San Francisco de BOIjcl; a 800 pesos la canti· 
dad lle 600 q ne el ítem 92 asigna a la disJ!r'lIsaría de 
Plttaendo; a 32,300 pesos la cantiela(l de 30,600 del 
ítem 103, para la Junta rle 13encficéncia de Santiago, 
poniendo las palabras «una de dermatoloj¡a» después 
ele la fruse /(llos de ocnl{"tica»; a 15,000 pesos la 
cantidad de 10,000 que asigna el ítem 172 al lazare 
to ¡Je Santiago; a 25,200 pesos la suma (le 9,000 que 
el ítem 181 asigna a la Casa ele la Providencia de 
Santiago; a 6.1,000 pesos la de 55,000 que '1onsulta 
el ítem 187 para la Casa de Orates de la misma ciu· 
dad; i a 1,500 pesos la asignación de 1,200 que el 

ít.em 211 fija al médico ele ciudad de .Freirina. 
Se ha suprimido el ítem 225, que asigna 2,000 pe

sos al segundo módico ele cindatl de V,rlparaísn, i el 
ítem 289, que consulta 1,500 pesos para el módico 
interno del hospital ele San .fuan Dios ele la :nisma 
ciuelad. 

Se han aceptado los signientes ítem nuevos: 
Después elel ítem 101: 

A la ele Llai-Llai. Lei ele presupuestos (le 
18D0 ........................................ $ 600 

A la de Qnilpné. Id. id..................... 600 

Después del 218: 

Al tle Salamanca. Lei lle presupuestos de 
1890 ........................................ ~ 800 

El señor Encina.-Me permito bac:er imlice;. 
ción, sefior Presidente, para qne se anmente en 5,000 
prsos el ítem correspondiente al hospital de Constitn
ci6n. E~e hospital se encuentra en mui malas contli
ciones por su fctlta ,le recursos; no tiene los emplea
llos suti"icntes para atender a los enfermos que a él 
concnrren i el edificio que ocupa no está aun concluí· 
do. La :\Innicip,tlidad de aqnel pueblo hace poco 
tielnJlO se dil'ijió al que habla i a mi honorable amigo 
el señor ROllrígnez Rozas, haciéndole presente estas 
lllislll',S necesidades. Pero, aun sin eso, he tenido 
oca,ión de COllocer personalmente la situación de es· 
casez en que se encuentra ese establecimiento. Para 
su servicio int"l'llo necesita, además, de un patio, que 
le hace mucha falta, i la cOl'l'espollCliento dotación de 
monjas de caridad. Hngo, ¡Jlles, indicación ea el sen
tido que he indicado. 

E! señor Donoso VCl'gaJ'a (:Hinistro del In· 
terior).-EI ítem 47 ele esta pal'titla c.Jl\sulta una 
asignación de 1,500 pesos al hospital de COIlstitución. 
.:\!" o sé si el deseo del honorahle Sena¡}or pOI' el Mall
le es que se aumente esa subvención en 5,000 pesos 
atlelllás de los 1,500, o solamente que se eleve a 5,000 
pesos. 

El sellOr Encina.-:'Ii illlliooción es para que 
la c¡llüi(la([ de qnü disfrnta actnalmente se aumente 
en 5,000 pesos mas. 

E! señor Donoso VeJ'(/aJ'(l (Ministro del In
teriJI').-Convpndría elevar, por ahora, el ítem sola
mente a 5,000 pesos, porque hai 8olicit\l(les seme
jantes de varios otros cstablé(~imientos que piden 
aumento de subvenei6n. No sé si el señor Senador 
cree q ne bastarí¡l esa can ti(la(!. 

El señor Encina. -Acepto la proposición del 
señor Ministro. 

El señor Sal1fuentes.-Preguutaría a cuánto 
asciclllle la subvención al hospital de la Uni6n, por
C¡lW arluí no encuentro sino un ítem de 5,000 pesos. 

E~ señor PJ'o-Sccl'et(lJ'io.--En la partida (le 
gastos variables hai, además, \In ítem de 4,000 pesos 
para terlllillilI el hospital (le la UlliólI. 

El señor BllnstcJ'.-Peeliria, por mi parte, que 
se elevara 'l :3,000 pesos el ítem 57, rderente al 1105-

pital de l\Illkhr3n. La cantidaLl ele dos mil pesos con· 
slllta(la en el plesnlJUesto es demasiado exigua. 

El sellor Donoso VCJ'(/aJ'll (Millistro del In
teri'H).-El ítem 292 de esta partida consulta el suel
do de UII profesor de obstetrirja. En la Comisi611111ista 
se acord6 pasar este ítem al presupuesto ele jllstruc. 
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ción pl\blica, i se me ha advert,itlo qlle 110 so sahía 
]Jor quó rnzón COl1tinlla\m liglll'allLl0 aqul. Si (,1 sellor 
1\1 inistro di' Instrucción e8tu viese I'I'CSf'lJtC, ac:eptilria. 
sin (l11,la, que se trasladase a [((lile! ]ll'esupUljsto. Por 
esto, hago indicac:ión para que se elimine, ¡ll;seJe luego, 
este ítem, i euawlo se diseuta el presupuesto llo Ins

1;erior).---1\li obsenación no contradice a las indica· 
eiolles lId seüor Sen:ulor. Emití solamente la opinión 
jencral ,le 1:\ convcnieJllja de mantener los presll 
'puestos cn el límite scüalado por la COlllisión. 

El seüor]lC!le8 (Presillentc).-Así lo he cntcn
tli,lo yo tambien; pero creí qne era de mi deber some· 

terlas a votclción. trucción Pública se inelu.l'a el! él. 
L'J8 votaremos en conjunto. 

Fueron Oji)'0{¡ctrla8 I'on un voto en cOlltm. 
El señor nC!fCS (Prcsitlentc ).-Daremos por a[1\'o

halla la partida Gn la parte que COlllprende el proyec
to primitivo i las iwlicacionC'o de la Comisión. 

;\ pl'O ba,la. 
PartiLla ::l8.-1lcncficencia (variahles), 72;3,500 pe-

C¿\1e(JHr~n. ahora pOi' cOllsiclcl'nrse las inc1icaeÍone.s 11 tlC sos. 
han hecho lo,; SeilOl'eS Sena,lilres por el Maule i por Dice 7a comi.siáll. 
Malleco i PI sellor ;\Iinistro del Interior para qnl' sr 
diminc el ítem 292. Como niJi"'nna de cótas illllica 

PAllTlDA 38 

eiones ha si,lo ohjlOta,j,¡, se tCllrl'~íall por aprolJarlas, si JiI'lU:fiI'81l¡;ÍII.--OIIStO-' ¡;al'ia/¡7{·s 

Ilingún sellor SClla(lo!' pide qnc se yüten. Se ha rr:ll\ll:i,lo a 12,000 pes'ls el íkm 6, 'l\lC con-
AprolJadaf. snlt<1 25,000 pesos para la con~tpucciÓll del hospital 
.El sellOr 'l'O}'O lTcl'J'cJ'a.---Pitlo q1ll; se aurncn-¡ cId puerto do CUllllÍlllho- _ 

te en elJlCO nlll pl'''O, el ítcllll lt, en Jllil ll11illien[o3 Lus ítem ¡) i D, CIUlJ cOllsnH:lI1, reSIlCetIVnllll;ntc, las 
pesos los ítem 15 i 16 i ell millH;sOS el ítrm 17. c<lntilLtrles 11" 25,000 i ele 6,000 pesoB, pam la con;1-

El sellor l-leycs l'residente).-Al1lJr¡ne la partitla trllceión c1d hospital ,llO l'lItacllllo i para terminal' el 
estaba ya aprolJada, si ninglÍll seltor Sellado]' se opo- LlzareLo i anexos del ho"pital de Qnillota, hall sielo 
ue, poc1lÍan tomarse cn consideración l[ls indicaciones reformallos tumo signe: 
ele Sl] Señoría. ' 

En rliscusión. Itel1l 8 Por la mitad elel valor necesario 

El señor I)onoso VCJ'(/rtJ'(t (Ministro (lel In lnra cOlJclui]' el hos]lit:\l ele Pu- ~', 
teriOl} - No tengo incoll\'cniontl3 en flc,'pbr los tacndo .. _ .............................. ::ti 9,000 

9 Para terminal' las construcciones i 
aamentos que indiea elhonorallh' Scnallor (11; Coql1illl- ti. 

b 1 
. anexos del hoslJital de Quillota ... 6,000 

o; pero al vlCrto (Iue, aV'lIlz:twlo en este camino, se 
Los ítem 11 i 12, q1l0 consultilll, re~pectivam(Jntc, 

2,000 pesos para aytlll:lr a la comtrucciólI rIel laz,a
reto ,1(, Jos "\.nrles i 50,000 pesos ]Jara construcclOn 
lle talleros CII la Casa d" Espó,;itos de Santiago, han 

sitlo S1l pri mi,lm:. 
El ítem 1 :3, «ptn\ t?l'Ini nar el ellincio ¡le la misma 

easa», 1m sido rcfonna,lo así: 

rompcda el equilihrio que se ha consulta(lo al (listri
buir estas asignacimws a ca,la hospital seo-iÍn la im
portancia de L pohLleilín ti que [lert(Jne~,~n. Si no 
fneran Jl]as las illllicacioncs qne se hieicnln Gn c,Üe 
sentido, IJO tendría na(l<t q11e (¡ecir; pero, probahle
mente, hai otros Sl.'llores Sen:lllores 'lile quprrían pro
poner llllJ,lincaeitltlcs SClll('j:mtl's, las qne tamhién 
sería neces:uio tonlHr en 'Yletltn. TTni, :\llcllJ<1s, parti
d:ls, como la referente al hospital de Talcn, por "jem- Itelll 13 P'\\,f1 enneciar el sah1c de los ,L(as-
1,10, parzt la enal sc ha pelli(lo crJ:1 insistl'll(~ia un t,]S que se adewlall por la cons-
amuenlo (le veinte mil pesos, no habióJI(lolllc Y'J atrc- tl'lll·.ción de la Casa de Espósttos 
"ido i\ ac(~ctlel' D esa ~(()lil'itu¡J, porque veo qlle es llece- (le 8alltiago .......................... S 15,000 
sario contl1l11plar la situación Gn que se ha colocallo Se ha suprimido tamLién el ítcm 30, que consulta 
la Comisión. 10,000 r)(~SOs eomo ausilio estraordimuio a la casa (lel 

El sefíor'1'o}'O lrCJ'I·C}'([.--Siellto tener que Buen l'Hst'cl' ele Cauljuenes. .., 
insi"til' en pedir a la C,Í1nara qlll) aumente estos ítcm, Se han aceptlldo, finalmente, los SIgUIentes Itcm 
pOI' el clJllocimiento qlle lengo de esas lucalida(les. IlUCVOS: 

Estos eslabl(lcimielJtos llovan HIJa Villa precaria i cada 
J)espu{s del 13: 

día golpean lll:1yOt' míll1o!'O (le enferlllos a sus jluertas, 
tenicllllo freCllentt,lllelltc qne ser rechazados; bastan ItClll 
apcnfls para recibir a los Illoribundos, 110 digo para pre
caver C1Ifel'l11ctl:des; en \lna palabra, sl)n 1lIJ:\ irrisión 

Para repar'lcioncs en el hospital 
(le San YicelJte ,le Panl.. .... -.... S 
Para terminar las nuevas constl'tlc
ciollc2 elel hospital de San J uall de ll0spi L\les. 

COlllllrl~ll,l() qlle el serior J\linistro (IlIiera IlWntCller 
el e(l'lilibri() de los pl'CSUpllcstoS; pero, me parece (1110 

las eortÍsimas cantida,ll's en ljl1G pido Sil alllllentenlos 
Ülllll ,lo mi referencia no pesarún tanto corno ]Jara 
pl'Oclucir el dcseljllilihrio, i, por "tra parte, aJivi:mlll 
muchas Ilecesidatles (lo esas ill1jlOl'tantes LJcalidades. 

El sellor llc!fes (Presidcnto).-Si ningún seDor 
Senaclor hace \180 de la Pillabra se procederá a votar 
las clil'crsas inllieaeiones heehas [Jor el hOllofnble 
Sp!l:\(lol' ti,) ClJlluinlbo, soLre las c(Jales ha recaí,léJ 
ob"mvación. 

El seüor Donoso VC1·(f(tJ·(t (;\Iinistro llel 111-

,le Dios ............. · .......... , .... ·· 
li .•. l'¡lrtl nuevas cOllstrtlceioneo en el 

hospital ,le San Borja ............ .. 

Despncls ,lel 16: 
It8Jll ... l'n!'a instalar el hospital lle LOll-

tnó ............................... ·>··$ 

De"puó.s ¡lel 18: 
ItOlll Para nuevas constrnccioncs elJ cl 

II 

hospital ele Parral.. ...... _ .......... 8' 
P'tra ayudar a la construcción del 
hospital de Linares .... , ........ , ... 

20,000 

24,000 

2i,OOO 

2,000 

10,000 

8,000 
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Después del 23: 

Item ... Para terminar el hospital de Amn-
co ..................................... ;$ 5,000 

Despnés del 25: 

Item ... Para terminar el hospital de la 
Unióll ................................ S 4,000 

Lél Comisión {lidió al soñol' :llillisLro del ramo 01 
(letalle de Lts di versas obras a (Ille esta partida se re· 
fiere en or<len a los preslllJ\l8stos formallos para su 
constl'llcción, a las sUlllas invertidas o por invertir en 
el prosente año e inversión Imm el año próxilllo. Ese 
detalle se inserta en seguida jllllto con la HoLa espli 
oativa con qne ha sillo acolllpañado: 

¡Suma gastad~ o por' 
I1o,pitales Presupuesto I gastar hasta el 31 I l'resllpncs!o 

I
V 1 'para 1890 de dicicmbre (e 1889 

S.Agt¡,;tíncle-- 1 i---~-
Valparn{w. ¿; 661,354 18 383,696 40¡$ 100,000 

Pisag ll¡\······1 30,000 10,000 '1 10,000 
COfll1imb0... 35,000 1'.................. 12,000 
Ligna ......... 1 22,000 , 10,000 ~, 12,000 
Pntaenelo.... 32,597 9,'51' 14,000 l' 9,000 
S. Ferníuldo.i 70,000 17,000 30,000 
Vichnquen ... 1 27,090 991 10,000 : 10,000 

Cnrepto...... 3105 ',000000 
1
1

, ..... 1.0 .. ,.0 .. 0.0 .... "1' 10,000 
TIllllles;···· .. 1 10,000 
MLllchen. .... 2.5,000 l' 10,000 li 15,000 
Coronel...... 62,000 8,000 30,000 
Floriua ...... ·1 22,000 i R,OOO I 10,000 
Collilllllli .... 1 20,819 03 1 6,000 15,000 
'remuco... ... 23,819 03 15,000 I 10,000 

Castro. ·· .. ···1 20,000 I 4,000 l' 10,000 
Casade Espo 
eito~ de An-, 
cud .......... 1 45,000 15,000 I 20,000 

X Ú'fA.--El hospital de San Agustín de Valparníso 
fué principiado en 1883 en el tl'lTenO llonaelo al efec 
to, i su precio de 200,000 pesos HO lignra en el presn~ 
puesto. En la cantidad gasta(la se COl\] premIe la SUllla 
de 83,000 pesos in vertitla por la J unta de Beneficen
cia en la adquisición d" algunos tel'l'enos que IU!Il 

servido para dar al hospital la superficie qne cOllsnl
tan los planos, dejúllL!olo ,¡i,!tlllo d,~ habitaeiones. Fal
tan aun dos retazos o tres de terz'enos que ,lobl'n ser 
ad'iuiriclus para alcDllZilr este objeto, i su valor no se 
ha tOlllado en cucn tao 

Los ho~pitales die Pisagua, Plltaewlo i Coronel, sc 
inician eon fondos reunidos por las respectivas juntas 
de benefieencia. 

El hospital (lel Puerto de C(lql1iznbo, el <le San Fer
nando, el de ILtlnes, el de i\l ulehón i el de Castro, se 
estlvlian actualmente por la Direccion ele Obras PÚ 
blicas sobre la base del presupuesto aproximado que se 
indica. 

Respecto del hospital de Clll'Opto, se r8l1neirá el 
tra Imjo a completar los edificios existentes, i los pla~ 
nos están también en estudio, 

Es probable que las sumas disponibles para este 
arlO no alcancen a ser in vortillas por no estar iniciados 
toelavía los trabajos en San Fernandu, Vicltuquén, 
Bulnes, 1\[ ulchén, lilorida, Colli pulli i Castro. 

El presupuesto de la casa de espositos de Ancud se 
estima en 45,000 pesos, pero aun no está terminado 
el estmlio de los planos, qne corren a cargo de la Di
rección de Obras Públicas. 

El señor Valledor.-Pi,lo la palabra con el ob 
jetlJ de csplicar al Honorable Ser.ado los motivos por 
quó la Comisión mista ha suprimido el Ítem 12, que 
consultaba 50,000 pesos para los talleres de la Casa 
do Espó,itos de Santiago. Entro esos motivos influyó 
principalmcnte la circunstancia especial de que, si 
bien los planos i gastos calculaclos de e~te trabajo 
habían sido aprobados por el Gobierno i consignados 
en la Memoria del Ministerio del Interior, faltaban 
alln los pmslIplH'stos definitiv0s del gasto total de la 
obra. 

En consecuenl'.i:l, la Comisión creyó que convenía 
suprilllir por ahora el ítem a rrne acabo de referirme, 
destinado a la constrnceion del edificio en que debe 
flllwional' la escuela-taller de' arrnel e,;tablecillliellto. 

Esta escnela-taller es un e,lifício contiguo ti la casa 
prillcipal i un ¡wllsio¡;a,lo aparte que viene a comple
tar la Casa lle Espósit08; porljue no se concibe que se 
he¡ya in vertid,) Hila grllesa sUllla en un establecimiclI
tJ, el primero en América i que puede asilar 1,500 
niños, si éstos, a los diez años, corno era la costumbre 
de la caea, hahían tle ser lanzados a la sociedad sin 
ho¡.;ar ni protección posterior, lo que produciría una 
pertnrbaeión social. 

Se dellnce de ello la necesidall de concluir esta es· 
cueIa, que pi oporcionará una educacion manual a sus 
alulllnos, que, nna vez salidos, tendrán todas la~ faei
lida.les posibles de ganarse la villa. 

En la adualidad, fllllciona en los edificios viejos 
(le la casa, que por su vetustez i malísimas condiciones 
hij iénicas son completamente inadecuados para este 
objeto. 

A esta escnela deben pasar tambien los mnos que 
han terminado su c,lucación i crianza para distribuir
los en los diversos talleres que ya lUln principiado a 
fUllcionar de:i,le elLo lle enero del presente año, con 
ventaja i provecho, cumo la pantldel'Ía, que provee dia
riamente al establecimiento para su consumo, como 
tamhién a diversos ostahlecilllicllltos ,le beneficencia 
,le Santiago. Igm¡)mente funcionarán talleres de za 
patería, carpintería, sadl'erín, etc., que, dejando Iltili
da,l para el sostenimiento de estos talleres, dejará con 
segnrida(l ]Jara el aüo entrante uua canti.Llil !lO des
preciable para atelll1er mayor uÚlllero de asilados. 

En la actualida,l hai 52 niüos, i alln cuando de la 
casa pOl1rían pasar otros tantos, no pueden colocarse 
ventajosamente por ser los üormitorios estrechos i 
malsanos i los talleres colocados sin orden en las dife
rentes secciones del edificio, por lo 11 ue hace su aten
cion i viji!ancia imposibles. 

Roi por hoi, la casa atiende i vijila a mil cuatro
cientos SC38nta niüos, (Iue se allmentau eliariamente, i, 
en poco tiempo mas, a la mit,ad ele este número habrá 
ql18 pl'Oporcionmle nna enseüanza ulanual que con los 
recursos naturales de la casa no puede absolutamente 
}lropolciomíl·seles. 

La .Junta do Benef1cencia, justamenti) preocupada 
ele satisfacer cst}\S necesidades, encargo a uno de 
los arquitectos del Gobierno, señor Villeneuve, la for
mac:ion de plallos que, cunsultanelo los mayores ade
lantos de establecimientos de esta clase en Europa, 
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tuviesen, a mas del departamento para la admini8tra
ción, tam hién para .::1ases i talleres en la parte baja, 
sienuo los dormitorios en la parte alta uel p.\lificio i ue 
capacidad para cuatroeientos alumnos. 

Estos fueron los planos pasados al Ministerio uel 
Interior i que el señor Ministro, al aprobarlos, los con 
signó en la Mcmoria prcsentada al Congreso en el 
presente afln. 

Se estim6 que, en establecimientos públicos de uti· 
liuad permanente, emplear materiales s6lidos importa 
una verdadera economía, i no convenía hacedo.~ eco
n6micos, cuyas reparaciones anuales son lllas valioi'<1s 
que la ohra misma. 

El mismo illjeniero ha pas¡lIlo ya al Depart:unento 
del J nteriol' los presupuestos definitivos dd valor de 
la obra, habiendo efectuado la modificaci6n ue r"du
cir la estensi6n del edificio, aumentando su capaci· 
dad, lo que da lugar para cien niflos mas, esto es, nn 
total de quinientos asilauos, con nn gasto insignifi
cante de doce mil pesos. 

Vi!:iendo a costar el total de la obra 612,000 pe· 
sos, el Congreso otorgará los fonrlos a me\1ida que las 
llecesidades lo requieran, desai'areciendo por esta 
raz6n los motivos que tuvo la Comisión mista al pro· 
poner la su presi6n del item 12. 

Al resolver el Honorable Sena\lo este asunto (le]¡e 
fijarse en que el gasto total de la obra es mas aparente 
que real, porque no es mas que una anticipaci6n, si se 
toma en cuenta qne en tres años mas principiarán a 
salir de esta escuela de cincuenta a cien artesanos per
fectamente illstrnidos, laboriosos e illtelijentes, qne 
vendrán a asimilarse a nuestra pohlacion con mayor 
provecho que la inmigraci6n europea, qne con tantos 
gastos se introduce. 1 si a estu se agrega la estimaci6n 
que se haga del valor productivo del trabajo (le los 
primeros, se vellllrá en cuenta que en poco tiempo se 
habrá devuelto al Esta(lo su c,lpita1 anticipado. 

Resumiendo lo espuellto, honorable Presi(lente, 
jllZgO que no tenemos derecho alguno para condenar 
a una parte lle nuestros conciudadanos, que al fin es 
nuestra propia sangre, a q \le sean espulsa\los a los 
diez años fuera del establecimiento, impubállClolos a 
la ociosidad i vagancia, que los haría suplementeros 
de diarios en sus primeros tiempos, i mas tarde, qui
zás, huéspedes ,le la penitenciaria. 

Por el contrario, creo que tenemos el derecho i la 
obligaci6n mas imprescindible de atenderlos i cuidar· 
los para qne se incorporen a la familia chilena con su 
aporte de capital industrial, para mayor proRperidacl 
de nuestro país 

De desear hubiera sido, según lo cree el adminis 
trador de la casa, que se huhiera aumentado por este 
aflo este ítem de 50,000 pesosj pero haciendo cumpli
do hallar a mi honorahle amigo el señor Ministro de 
Hacienda, que acaba de espresar la i<lea ele resttinjir 
en lo posible el presupuesto de gastos públicos, i aten
diendo también al estuuio personal que hizo entonces 
el Ministro del Interior de aquel tiempo, señor Barros 
Luco, sobre la necesida,l i urjencia de esta escuela, 
me limito solo a hacer imlicaci6n formal para que se 
restablezca el ítem 12, consignado en el p\·esupuesto. 

El señor Donoso Verr/a}'a (Ministro del In· 
tel'ior).-Acepto la indicación del señor Senador para 
restablecer el ítem 12, que consulta 50,000 pesos para 
construcción de talleres en b Casa ele Esp6sitos de 

Santiagoj pero deberá reducirse a 100,000 pesos el 
ítem 1, que consulta 200,000 para ausilio e instala· 
cion de los has pi tales i dispensarías i gastos de bene 
ficencia. 

El señor Cuatl-rct.-iEsos 50,000 pesos se des· 
ti nan para dar principio a una o bm que costfuá 
600,0001 

El señor YalletloJ'.-La obm está CO\lH~IIZ:l!la. 
Ahora ~e trata de dar mas ensanche a los e(lifiGios, a 
tln ele instalar lluevas talleres i dar cabi,la a mayor 
número de asilatlos. 

El señor 8ilva.-El ítem ue 50,000 pesos, ¿está 
destinado, SGliol' Ministro, a la construcci6n de IIn 
edificio que importará 600,000 pesos1 es decir, 6"s 
parte de un presupuesto jeneral de construcción cUyUo 
planos ya han si,lo aprobados7 

El se flor ])onoso Yerua1Yl (Ministro del In· 
terior).-Son e,litlcios independientes unos ue otros; i 
con los 50,000 pesos del presupuesto actual i los del 
aflo entrante se harán nuevos departamentos, eatisfa· 
ción(lose una lll.'cesidad mui sentida. 

.El seflor Silva.-Yo me tljo principalmellte en la 
forma, esto es, en que el Congreso autorice un gasto 
de seiscientos mil pesos, bajo la forIlla <le cincuen ta 
mil pesos por año. Esto no me pal·ece aceptable. 

El se flor Barros Luco (Ministro de Obras P,i· 
blil'as).-Los planos ue esta obra permiten suspendel 
los trabajos cutllHlo se quiera, porque sus secciones 
son independientes unas (le otras. 

Actualmente, los talleres, el ue zapatería, por ejem
plo, está funcionando bajo corredores que amenazall 
ruina. Realmente, cuando visité el flfltablecimienLo, 
estuve a punto <le resolverme a snspender estos talle
res, porque me pareci6 que corda peligro la vida ,le 
los niflOs; tal es el estado en que se encuentran los 
euificios. Sin embargo, desistí de mi il;tento, por ha· 
berme uicho el administrador que no había peligro 
ill\nediato. 

Pero, como he dicho, la constru<.:cion jenerfll no 
obliga al Senado a continuar forzosamente año por 
ailO votan,lo cantidades con este objeto. Con los cin. 
cuenta mil pesos que hoi se proponen i cincuenta mil 
que se consulten para el aflo entrante, podrán habili· 
tarse talleres espaciosos. Mas tarde, 8i el Sena,lo crp.e 
cOllveniente continuar esta ohí·a, se continuará; si no 
lo cree conveniente, se paralizará, sin ningLÍIl pel:jui. 
cio para los trabajos ya ejecutados. 

Con el plan jeneral se ha quel'iclo tener un sistema 
de construcci6n. Sabe el Senado que snced\~ en mu
chas ocasiones que, cambiándose la administraci6n de 
los esta blecimien tos de beneficencia, Sl~ cambian los 
planos de construcci6n, i se deshace por un a,!Inilli8-
trador lo que otro había creído antes con\'eni(mtlJ. 
Entonces se adopt6 por el Gobierno la idea de que 
la nueva construcci6n obeuecie~e a un plan fijo i jo· 
neral, de modo que todo lo que se vaya haciel](lo ~(J 

pueda aprovechar. 
La Casa ele Esp6sitos es una construcci6n vastlsi· 

l\1a, en la cual se ha gastauo mas de medio mi1l6n de 
pesos; pero, como me ha observado el administradol' 
del establecimiento, si. no se completa la obra, inclu· 
dablcmonte el dinero invertido en ella no qlleclará 
debidamente aprovechado. N o es posible echar a la 
calle después de corto tiempo a estos niños ¡ecojidos 
por la asistencia pllblicaj eso sería perderlos; o se le~ 
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manda a la marina, o se contill1Í:1 euucándolos en el 
estalJlecimientoj pero, de todos l1lQ(los es illdi.~]l(lIlsa 
ble tomar algunas nlGdidas respecto (le sn pOneJlil, 
proporeionúlllloles los mo(Eos de gallarse la vida. Dc 
otro mOlla llmla habríamos avanzaclo con recojerlos 
por un corto tiempo. Ncc~sita, por cOllsiguiente, la 
Casa de Espósito3 tener estos talleres aneXM para 
atenuer a la edncaciólI de los niuos. 

Como observaba el honorable SelH\llor, en los pri
meros allOS impollur:m algunos sacrificios; pero es 
probable que a la vuelta a,; poco tiempo devuelvan lo 
gastado al establecimiento. 

Hai en Santiago algunos establecilllientos de bene
ficrmcia, COlllO la (:asrr (lel Patrocinio el" San Josr', la 
,le San Vicente (le Paul, en q\W los talleles costean 
la etluci\e;ión de 108 III uclwe;] lOS. En la Casa de EspeJ
sihs podría ohtenerse igual resultauo, i sc (,COllOllli
zad'1 de esta mallera ulla fuerte suma. 

POI lo demás, insisto cn lo que eleda al principio 
sobre la pregu!lt¡t del honorable Senador por Ataca 
Jl\[\. Lo qne el Senatlo va a votar para el arlü entrante 
uo implica de ninglln mo(lo unrr resolnción o un cum
promiso ele gastar los 600,000 pesos, i en todo caso 
so rrprovechará el gasto, aunq \le el Congreso crea en 
el año entrante que no es conveniente ir aclelaute ell 
Irr obra. 

Creo .-1e csta manCl'il (lej¡¡)' satisf¡;elrfl la jll'c¿'llnta 
(lel honorable Senarlor. 

El selior Curull·a.-Cl'co, por lo 'lue se ha ,li
ellO, q \le este seda uno ele los casos en '1 \le, como lo 
declamba el sellOr Ministro de lIacielHLt al CO\llCIl7,ar 
la sesión, debiera dictarse una léi e,peci,ll, COlllO su
cede con las salas que Ee constrnyen en el IlOspital de 
San Vicente ele l'aul, Casa rle Maternidad i otros es 
tablccimientos, porque ele esa manera sabe el Con
greso a punto lijo cuanto va a clCll1alllbr la ohm en 
los auos su bsiguien tes. 

En el seno (le la Comisión so (leclaró q u() el costo 
de csb obra habia ido subiendo progresivalllentG has
ta alcanzar!1 una S\lIl1!l qnc pasa ele modio lllill()ll de 
pesos, como ha dicho el seflor .:\Iinistro de Obras PÚ 
blicas. Así es qne, si los planos formados en la actua
lida,l suhen a 600,000 P(~SOS, es lllui probable que en 
la ejecución se sobrepase esta suma, como sllcellc or
dinariamente con estos prc¡,upllcstoS. 

Por este motivo, i a fin de [Jol181' dar \In voto mas 
seguro ell esta matcria, pcclirÍct que quodara elnego
cio para segunda discusión, i que se trajera al mismo 
tiem po la cifra exacta del gasto q uo se ha hecho en 
el edificio actualmente existente. Si es efectivo que 

sc~ Ita gastaclo mas (le medio millón de pesos, i siendo 
ya Vélstísimo el cclifiGio, parece n[lt\lra~ que puuieran 
lleLlic¡¡rse rrlgunos ele sus departallHlntos rr la instala
ción ele talleres, evitállllosc así el h,tcer construccio
nes e~pec;iales con este objeto. 

Yo me ¡imito a someter estas ille'ls rrl estudio del 
scfíor .:\Iillistro, sin perjuicio de rogarle que medite 
en la convelliencia de presentar un proyecto ele lei 
pam a\ltorizf\l' esto gasto, lo que es lilas correcto tra· 
tándose (le cO!1struccCiOllGS fjlle pueden durar tres, 
cuatro o lilas ¡\llOS. 

El sellor TON) .:"r-CJ·J·cl·(l.-Rogaría al seflo\' Se· 
nallor que 11,) il1si,tiese ell Sil illClic¡,ción ele segunda 
,1i,'c\1~ióll para este tlS\ln[o. 

~egúll he cOlllprcmlil1o por los c1rrtos s\1ministra,los 
por el «(lministrador, 110 se tmta allOm de la aproba
cióll de planos (Ille caigan bajo las reglas que lw sen
tallo el honorable Sellarlo!', sinf) (lel conjunto de un 
e(lificio i (le la dispo~ición q(IO se cree conveniente 
darle para el plan ele talleres q Ile sirvan al objeto .ra 
indicaclo. 

Por consiguiente, ews planos se puedell red Llcir al 
plawl ele cual(luiera ¡]B los edificios ya concluirlos o 
que se coneluyan. Te!'minaclo uno ele estos ec1ifieios, 
pnccle aprovec;hal'se inuHlcli,üamente, sin necesidad de 
(pIe e!:itéll concluidos los otro". 

Si mi hOlloralJlo colega ll\1biem cOlllprenclillo como 
yu la cspliea2ióll Jacla por el scfíor admillistrador, le 
pecJil'Írr 'Ille retirara su illllic,wión, si GS (In8 110 afecta 
su manera ele pellSal'. 

El señor Cuadl'a.-X o me ha comprendido bien' 
el s¡;ñol' Scni1,lor. Yo llO he pedido los phnos. He 
csprcsi1llo llllicalllente el deseo ele conocer, 'lntes ele 
"otar, 1,0 q,ue se ha in vertillo ha~ ta Irr fecha en lrr Ca
sa do l~spos¡[os. 

Ahora, si se traen los pIemos, la votación sel'ÍlI mas 
consciente; pero no es mi propósito pedirlos. 

He dicho solamente qllt: este seda uno de los casos 
en (]ue 8starlrr justilicacla la observación del soflor Mi
lliKtro de IIacien(la, de que, tratándosc de una obm 
(Iue cOlllprolllete Jos fondos de la nación por llluchos 
ali~,s, era mni j\lbto i conveniente Llicta\' una lei espe
cial; pero no he pe,litlo tampoco de un modo e~phcito 
'1\10 se 11l'Gsento ese [ll'Oyecto. 

El Seflil!' 1:cyc8 (Presillentt' ).-IIabiellllo lIeg:\do 
la 110m, se levanta la sesión. 

.JULIO ItEY1l8 LAVALLE 

Heü"dor. 


